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Laelección intermediadel 2009 ofrece unaserie de ángulos que resultan relevantes
para entender el grado de desarrollo que
ha alcanzado nuestra democracia En la

jornada del 5 de julio no sólo seránpuestos aprue
ba los principios que emanaron de las reformas
electorales del 2007 y 2008 Estarán sujetos a
examen también las instituciones que conforman
el sistema electoral mexicano los partidos políti
cos los medios de comunicación las organizacio
nes e inclusive la participación ciudadana

Para contribuir a ese análisis a continuación se
ofrece una revisión sobre d estado enel que llega la
justicia electoral federal a la jomada del 5 de julio

a Transformación de la cultura política
Posiblemente eldatomásesperanzadorviene de

una transformación en la cultura política mexicana
que se havenido gestando desde años A diferencia
de lo que ocurría en el México del pasado hoy los
actores políticos y los ciudadanos privilegian y
aceptan alajusticia y al derecho como formas para
dirimir sus conflictos políticos y electorales

La transformación no es menor Los conflictos

en las calles y las negociaciones entre los actores
—propios de los autoritarismos— perdieron terre

no en aras de la resolución jurídica de conflictos
Para ilustrar este importante avance vale la pe

na recordar que hoy todos los partidos políticos
—nacionales y locales— recurren a los tribunales

electorales para solicitar la imparticiónde justicia
ahí cuando consideran que sus derechos se han
visto afectados Lo hacen porque valoran que las
decisiones jurisdiccionales sean tomadas en es
tricto apego a derecho y porque reconocen su
efectividad El 100 de las sentencias emanadas
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe
deración TEPJF son acatadas

Pero no sólo los partidos y los actores políticos
han transformado sus conductas políticas para diri
mir conflictos Lo han hecho sobre todo los duda
danos quienes promueven 75 de los juicios que
se redben en el TEPJF Es revelador que más de la
mitad de los juicios ciudadanos obedezcan precisa
mente a asuntos de índole intraparüdista que pro
mueven los militantes de las fuerzas políticas

Aun cuando el avance es notable en esta materia
hay todavía un poco más que andar La irrupción
violenta de un grupo de manifestantes en la sesión
públicadelTEPJF élpasado 11 dejunio quepreten
dió impedir ladeliberaciónde losjuzgadoresyotros

eventos —afortunadamente focalizados— que se
han suscitado dan cuenta de que todavía subsisten
resabios de ese pasado autoritario

b Complementariedad del sistema electoral
Las reformas electorales del 2007y el 2008 po

sibilitaron una manifestación más nítida de la
complementariedad de las instituciones que con
forman el sistema electoral federal mexicano

Las normas comiciales que—en su esencia—ha
bían permanecido intocadas durante más de una
década fueron reformadas en los planos federal y
locales para imprimir más equidad alas elecciones
Conello cobraron notoriedadlas atribuciones regu
latorlas delIFEyelmandato alTribunalde interpre
tar la norma en casos concretos

Hay quienes hanvisto conpreocupaciónque al
gunas de las decisiones adoptadas por los órga
nos electorales administrativos no hayan sido ra
tificadas en su totalidad por el Tribunal Electoral
pues consideran que se genera una estructura de
incentivos adversa al desarrollo de la contienda

No es así Lo cierto es que la gran mayaría de los
asuntos que se redbenenelTribunal Electoral don
de elTFE funge como autoridad responsablehansi
do confirmados Sin embargo cuando se encuentra
que los agravios esgrimidos por el actor son funda
dos es deber de los juzgadores emitir sentencia co
rrespondiente para emitir un nuevo acto jurídico

Como resultado de esa complementariedad se
han ido adoptando criterios de interpretación so
bre las nuevas normas con lo que se hacontribui
do a generar certeza entre los actores políticos lo
que asuvez se traduciráenunanuevanormalidad
democrática

Las resoluciones del Tribunal respecto a la asis
tenda de fundonarios públicos en días inhábiles a
actos proselitistas los límites que se han fijado en
diversas sentencias para sancionar la denigradóny
la calumnia en la propaganda política el reconod
miento de la atribución exdusiva del IFE para ad
ministrar spots en radio y tv y las sanciones im
puestas a televisoras porvioladones a las pautas de
transmisión son sólo algunos de los ejemplos que
dan cuenta de cómo desde la jurísdicdón se están
construyendo las precisiones necesarias parahacer
operable la reforma electoral

El Tribunal Electoral llega a la jornada electoral
del 5 de julio fortalecido Se hareconocido su carác
ter de tribunal constitudonal y se han expandido
sus posibilidades de tutelar los derechos dudada
nos y de impartir Justicia pronta y expedita

El reto ahora está en encontrar las formas en que
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unmayor numero de audadanos pueda conocer los
argumentos que motivan cadauna de las resolucio
nes todavezque éstas sehanvuelto sustancialespa
ra entender el desarrollo de los comicios en curso

El próximo 5 de Julia los ciudadanos mexicanos
tendremos unanuevaposibilidad de elegir el rumbo
que tomarán las representaciones en tres niveles de
gobierno La posibilidad de acudir a las urnas para
elegir la opción partidista que más convenga acada
quien es posiblemente la más importante prerroga
tiva ciudadana que los mexicanos hemos construi
do No la desaprovechemos

Presidenta del TEPJF

 CP.  2009.06.15


